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a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Eduardo González Martínez la pena privativa
de libertad impuesta por otra de cinco meses de arresto mayor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Vengo en conmutar a don Reyes Carmona Fernández el resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por muita de 150.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Joaquín Balsa Díaz, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de Instrucción número 2 de Pontevedra, en sentencia de 5 de
mayo de 1983, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor,
cón suspensión de todo cargo público, profesión u oficio y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, dos penas de seis días de arresto
menor y seis días de arresto menor, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Joaquín Balsa Díaz la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento por multa de 150.000 pesetaS, a con
dición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses desde
la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

31583155 REAL DECRETO 1643/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Joaquín Balsa Díaz.

REAL DECRETO 1646/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Gerar.do Casanovas Ferré.

Visto el expediente de indulto de don Gerardo Casanovas Ferré, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al qobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal, por la Sección
Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona que, en sentencia de 21
de julio de 1986, le condenó a las penas de dos meses de arresto mayor,
un día de arresto menor y seis años y un día de prisión mayor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de diciembre de 1992,

Vengo en indultar a don Gerardo Casanovas Ferré del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento de la pena de seis años
y un día de prisión mayor, dejando subsistentes los demás pronuncia
mientos contenidos en la sentencia, a condición de que no Vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

El Ministro de .Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-..<;¡ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

3156 REAL DECRETO 1644/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Macario Carazo Casado. 3159 REAL DECRETO 1647/1992, de 29 de diciembre, por el que

se indulta a don Miguel Angel Fernández Aparicio.
Visto el expediente de indulto de don Macario Carazo Casado, con

los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Palencia, en sentencia de 25 de octubre
de 1991, resolutoria del recurso de apelación interpuesto contra la dictada
por el Juzgado de lo Penal de Palencia de 30 de abril de 1991, a la pena
de un año y cuatro meses de prisión menor, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Macario Carazo Casado la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 150.000 pesetas, a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

pado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRASALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Fernández Aparicio,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid, en sentencia
de fecha 27 de enero de 1988, a la pena de siete meses de prisión menor,
con las accesorias durante dicho período de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre
de 1992,

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Fernández Aparicio el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa·
de 150.000 pesetas, a condición de que abone la misma en el plazo de
cuatro meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FF,RNANDEZ DEL CASTILLO

3157 REAL DECRETO 1645/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Reyes Carmona Fernández.

3160 RE'AL DECRETO 1648/1992, de 29 de dicU3m!Jrp: por el que
se indulta a don Isaías Fernández Avedillo.

Visto el expediente de indulto de don Reyes Carmona Fernández, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 30 de Madrid, en sentencia de 22
de abril de 1991, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de diciembre de 1992,

Visto el expediente de indulto de don 'isaías Fernández Avedillo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal de Zamora, en sentencia de fecha 4 de abril
de 1990, a las penas de dos meses y un d·ía de arresto mayor y multa
de 30.000 pesetas y diez días de arresto menor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio mientras dure
la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 1992,



BOE núm. 31 Viernes 5 febrero 1993 3369

Vengo en conmutar a don Isaías Fernández Avedillo la pena privativa
de libertad impuesta, por multa de 100.000 pesetas, a condición de que
la misma sea abonada en el plazo de seis meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de tiorrnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDü
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Vengo en indultar a don Juan Manuel Jismero Gómez a un año de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA:SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Emilio Fernández Salís, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Decimoquinta de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 6 de abril de 1990, a la pena de dos meses de arresto
mayor, con las accesorias legales'de suspensión de todo cargo público
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Emilio Femández Salís la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 100.000 pesetas, a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Juan Lobato Acevedo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 9 de Málaga, en sentencia de 11 de julio
de 1991, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre
de 1992,

Vengo en indultar a don Juan Lobato Acevedo del total de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

Rt'AL DECRETO 1652/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indultn a don Juan Lobato Acevildo.

3164

R/:;AL DECRETO 1649;1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Emilio Fernández Solfs.

3161

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

3165 Rb'AL DECRETO 1653/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Pedro Maestre Santos.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Francisco de Asís Gómez López,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con·
denado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 28 de junio de 1991, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de diciembre de. 1992,

Vengo en conmutar a don Francisco de Asís Gómez López la pena
privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a con
dición de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado.hasta alcanzar
su total rehabilita.ción y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

.JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

RE'AL DECRETO 1654/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a doüa Rosario Mínguez López.

3166

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Pedro Maestre Santos, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia de 28 de noviembre de
1987, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deli~eracion del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de diciembre de 1992,

Vengo en indultar a don Pedro Maestre Santos del resto de la pena
privativa de libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Rb'AL DECRETO 1650/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta n don Francisco de AsíS Gómez López.

3162

El Ministro de Justicia,

TOMAS m~ LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Juan Manuel Jismero Gómez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 2 de febrero de 1987, a la pena de cuatro afias, dos
meses y un día de prisión menor, con sus accesorias de suspensión de
cargo público y derecho de sufragio, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día'29
de diciembre de 1992,

3163 RE'AL DECRETO 1651/1992, de 29 de diciembre, por el que
se indulta a don Juan Manuel Jismero GÓmez.

Visto el expediente de indulto de dalla Rosario Mínguez López, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Cuarta, en sentencia
de 22 de noviembre de 19H5, a la pena de cuatro años, dos meses y un
día de prisión menor, a las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 29 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a doña Rosario Mínguez López a la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por la de dos años y cuatro meses
de prisión menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA..')ALCEDO
y Fl:RNANDEZ DEL CASTILLO


